

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  25  DE   MARZO DE 2015

(E. E. Nº2015-17-1-0001435 , Ent. N°1195/15)

VISTO: estos antecedentes remitidos por la Administración de las Usinas y Transmisiones Eléctricas (UTE), relacionados con el gasto emergente del acuerdo transaccional celebrado con la Señora María Ximena Leal Silva, Kateyn Lucía Da Silva Leal, Derly Da Silva, Martha Noemi Teles, Luis Alberto Mansilla y Vanesa Da Silva Teles;

RESULTANDO: 1) que oportunamente se acumularon ante el Juzgado Letrado de 1ra. Instancia del Trabajo de 7º Turno (Exp. Nº 2-25006/2010) los juicios por daños y perjuicios promovidos por el padre, la madre, hermanos, esposa e hija del operario de CITESA, Señor Pablo Roberto Da Silva Telles, quien falleciera en el accidente laboral acaecido el 10 de marzo de 2009, en la ciudad de Rocha;

2) que dicho fallecimiento se debió a una descarga eléctrica y derivó en el procesamiento con prisión de dos funcionarios del Ente, Señores Luis Garay y Enrique Molina, y en el enjuiciamiento sin prisión del Jefe de Trabajos de CITESA, Señor Hebert Tejera;
3) que el reclamo impetrado asciende, por concepto de daño material la suma de $ 4.374.000, por lucro cesante definido como pérdida de ganancia por un lapso de 50 años, teniendo 23 años la víctima al fallecer, y como criterio subsidiario por 42 años considerando edad de jubilación, $ 3.674.160, a su vez, por concepto de daño pre muerte U$S 6.000, por daño moral de la cónyuge U$S 35.000, de su hija U$S 45.000, de la madre U$S 80.000, de cada hermano U$S 40.000 y del padre $ 450.000;                               
4) que abierta la posibilidad de una transacción y ante la eventualidad de que recayera una sentencia de condena contra el Organismo, se concluyó en la siguiente propuesta: abonar a María Ximena Leal Silva y su hija Kateryn Da Sivla la suma de U$S 55.800, a Derly Da Silva la suma de U$S 4.200 y a Martha Noemí Teles por sí y por sus hijos Luis Mansilla y Vanesa Da Silva la suma de U$S 24.000;
5) que la Comisión de Transacciones, con fecha 4 de noviembre de 2014, recomienda aprobar la transacción referida;                              
6) que por Resolución del Directorio Nº 15.-45, de 22 de enero de 2015, se dispuso aprobar la propuesta de transacción elevada y, previa venia del Contador Delegado del Tribunal de Cuentas, autorizar el pago a María Ximena Leal Silva y su hija Kateryn Da Silva de la suma de              U$S 55.800, a Derly Da Silva la suma de U$S 4.200 y a Martha Noemí Teles por sí y por sus hijos Luis Mansilla y Vanesa Da Silva la suma de U$S 24.000 y, asimismo, afectar el monto retenido a Citesa a fin de completar las sumas aceptadas;
7) que del informe de disponibilidad presupuestal, de fecha 19 de febrero de 2015, surge que de las asignaciones aprobadas para el Presupuesto 2014, vigente por prórroga autormática, el Grupo 7 tiene disponibilidad suficiente para comprometer el monto de U$S 84.000 (neto de impuestos), en el Ejercicio 2015;
CONSIDERANDO: 1) que por Resolución del Tribunal de Cuentas, de fecha 18 de junio de 2008 en la redacción dada por el Artículo 2 de la Resolución de este Tribunal de 23.12.2009, se dispuso que se deben remitir al mismo, para su intervención, todos los gastos emergentes de transacciones  extrajudiciales y laudos  arbitrales, cualquiera sea su monto;

2) que los aspectos que refieren a oportunidad o conveniencia de la transacción propuesta, constituyen una cuestión de mérito cuya apreciación no encuadra en el ámbito de competencia de este Tribunal;  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y Artículos  2147 y ss del Codigo Civil;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir preventivamente el gasto;  y
2) Devolver las actuaciones.
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